
I. INICIATIVAS LEGISLATIVAS

PROYECTOS Y PROPOSICIONES DE LEY

Proyecto de Ley de reforma del texto refundido de la Ley Concursal, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, para la transposición de la Directiva (UE) 2019/1023 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, sobre marcos de reestructuración preventiva, 
exoneración de deudas e inhabilitaciones, y sobre medidas para aumentar la eficiencia de los 
procedimientos de reestructuración, insolvencia y exoneración de deudas, y por la que se modifica 
la Directiva (UE) 2017/1132 del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre determinados aspectos del 
Derecho de sociedades (Directiva sobre reestructuración e insolvencia).
(621/000055)

(Cong. Diputados, Serie A, núm. 84 
Núm. exp. 121/000084)

VOTOS PARTICULARES

VOTO PARTICULAR NÚM. 1
Del Grupo Parlamentario Vasco en el Senado (EAJ-PNV) (GPV)

El Grupo Parlamentario Vasco en el Senado (EAJ-PNV), al amparo de lo establecido en el artículo 117 
del Reglamento del Senado, formula voto particular al texto del Proyecto de Ley de reforma del texto 
refundido de la Ley Concursal, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, para 
la transposición de la Directiva (UE) 2019/1023 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio 
de 2019, sobre marcos de reestructuración preventiva, exoneración de deudas e inhabilitaciones, y sobre 
medidas para aumentar la eficiencia de los procedimientos de reestructuración, insolvencia y exoneración 
de deudas, y por la que se modifica la Directiva (UE) 2017/1132 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
sobre determinados aspectos del Derecho de sociedades (Directiva sobre reestructuración e insolvencia), 
para la defensa en Pleno de:

— las enmiendas números 64 a 72.

Palacio del Senado, 13 de julio de 2022.—La Portavoz, Estefanía Beltrán de Heredia Arroniz.

VOTO PARTICULAR NÚM. 2
De don Jacobo González-Robatto Perote (GPMX), de don José Manuel Marín Gascón (GPMX)  

y de doña Yolanda Merelo Palomares (GPMX)

Los Senadores Jacobo González-Robatto Perote, José Manuel Marín Gascón y Yolanda Merelo 
Palomares, al amparo de lo establecido en el artículo 117 del Reglamento del Senado, formulan voto 
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particular al texto del Proyecto de Ley de reforma del texto refundido de la Ley Concursal, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, para la transposición de la Directiva (UE) 2019/1023 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, sobre marcos de reestructuración 
preventiva, exoneración de deudas e inhabilitaciones, y sobre medidas para aumentar la eficiencia de 
los procedimientos de reestructuración, insolvencia y exoneración de deudas, y por la que se modifica la 
Directiva (UE) 2017/1132 del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre determinados aspectos del Derecho 
de sociedades (Directiva sobre reestructuración e insolvencia), para la defensa en Pleno de:

— las enmiendas números 73 a 82.

Palacio del Senado, 13 de julio de 2022.—Jacobo González-Robatto Perote, José Manuel Marín 
Gascón y Yolanda Merelo Palomares.

VOTO PARTICULAR NÚM. 3
De don Clemente Sánchez-Garnica Gómez (GPMX)

El Senador Clemente Sánchez-Garnica Gómez, al amparo de lo establecido en el artículo 117 del 
Reglamento del Senado, formula voto particular al texto del Proyecto de Ley de reforma del texto refundido 
de la Ley Concursal, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, para la transposición 
de la Directiva (UE) 2019/1023 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, sobre 
marcos de reestructuración preventiva, exoneración de deudas e inhabilitaciones, y sobre medidas para 
aumentar la eficiencia de los procedimientos de reestructuración, insolvencia y exoneración de deudas, y por 
la que se modifica la Directiva (UE) 2017/1132 del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre determinados 
aspectos del Derecho de sociedades (Directiva sobre reestructuración e insolvencia), para la defensa en 
Pleno de:

— las enmiendas números 1 a 3.

Palacio del Senado, 13 de julio de 2022.—Clemente Sánchez-Garnica Gómez.

VOTO PARTICULAR NÚM. 4
De don Clemente Sánchez-Garnica Gómez (GPMX)

El Senador Clemente Sánchez-Garnica Gómez, al amparo de lo establecido en el artículo 117 del 
Reglamento del Senado, formula voto particular al texto del Proyecto de Ley de reforma del texto refundido 
de la Ley Concursal, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, para la transposición 
de la Directiva (UE) 2019/1023 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, sobre 
marcos de reestructuración preventiva, exoneración de deudas e inhabilitaciones, y sobre medidas para 
aumentar la eficiencia de los procedimientos de reestructuración, insolvencia y exoneración de deudas, y por 
la que se modifica la Directiva (UE) 2017/1132 del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre determinados 
aspectos del Derecho de sociedades (Directiva sobre reestructuración e insolvencia), para la defensa en 
Pleno de:

— las enmiendas números 4 a 29.

Palacio del Senado, 13 de julio de 2022.—Clemente Sánchez-Garnica Gómez.

VOTO PARTICULAR NÚM. 5
De don Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN)  

y de don Josep Maria Cervera Pinart (GPN)

Los Senadores Josep Lluís Cleries i Gonzàlez y Josep Maria Cervera Pinart, al amparo de lo establecido 
en el artículo 117 del Reglamento del Senado, formulan voto particular al texto del Proyecto de Ley de 
reforma del texto refundido de la Ley Concursal, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de 
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mayo, para la transposición de la Directiva (UE) 2019/1023 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 
de junio de 2019, sobre marcos de reestructuración preventiva, exoneración de deudas e inhabilitaciones, 
y sobre medidas para aumentar la eficiencia de los procedimientos de reestructuración, insolvencia y 
exoneración de deudas, y por la que se modifica la Directiva (UE) 2017/1132 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, sobre determinados aspectos del Derecho de sociedades (Directiva sobre reestructuración e 
insolvencia), para la defensa en Pleno de:

— las enmiendas números 31 a 37 y 39 a 63.

Palacio del Senado, 13 de julio de 2022.—Josep Lluís Cleries i Gonzàlez y Josep Maria Cervera 
Pinart.

VOTO PARTICULAR NÚM. 6
Del Grupo Parlamentario Esquerra Republicana-Euskal Herria Bildu (GPERB)

El Grupo Parlamentario Esquerra Republicana-Euskal Herria Bildu, al amparo de lo establecido en el 
artículo 117 del Reglamento del Senado, formula voto particular al texto del Proyecto de Ley de reforma 
del texto refundido de la Ley Concursal, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, 
para la transposición de la Directiva (UE) 2019/1023 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio 
de 2019, sobre marcos de reestructuración preventiva, exoneración de deudas e inhabilitaciones, y sobre 
medidas para aumentar la eficiencia de los procedimientos de reestructuración, insolvencia y exoneración 
de deudas, y por la que se modifica la Directiva (UE) 2017/1132 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
sobre determinados aspectos del Derecho de sociedades (Directiva sobre reestructuración e insolvencia), 
para la defensa en Pleno de:

— las enmiendas números 203 a 252.

Palacio del Senado, 13 de julio de 2022.—La Portavoz, Mirella Cortès Gès.

VOTO PARTICULAR NÚM. 7
Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado, al amparo de lo establecido en el artículo 117 del 
Reglamento del Senado, formula voto particular al texto del Proyecto de Ley de reforma del texto refundido 
de la Ley Concursal, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, para la transposición 
de la Directiva (UE) 2019/1023 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, sobre 
marcos de reestructuración preventiva, exoneración de deudas e inhabilitaciones, y sobre medidas para 
aumentar la eficiencia de los procedimientos de reestructuración, insolvencia y exoneración de deudas, y por 
la que se modifica la Directiva (UE) 2017/1132 del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre determinados 
aspectos del Derecho de sociedades (Directiva sobre reestructuración e insolvencia), para la defensa en 
Pleno de:

— las enmiendas números 83 a 194 y 196 a 202.

Palacio del Senado, 14 de julio de 2022.—El Portavoz, Javier Ignacio Maroto Aranzábal.
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